
Rad. 2016-687-00 
Luisa Fernanda Saa Cerón 

 

SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito del demandante Jorge Eduardo Chávez 
Panchalo en el que indica que la madre del menor Brainer Steven Chávez se llevó al menor 
desde el 8 de junio de 2022 y no lo ha devuelto. Sírvase Proveer. 
Cali, 19 de julio de 2022 
 
    Auto No. 2561 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Cali, diecinueve de julio de dos mil veintinueve. 
 
Radicación:   76001311000420160068700 
Proceso:   Custodia y Cuidado Personal  
Demandante:   Jorge Eduardo Chávez Panchalo 
Demandado:   Luisa Fernanda Saa Cerón   
 
Evidenciado el escrito que antecede en el que pone en conocimiento que la demandada 
Luisa Fernanda Saa Cerón se llevó al Brainer Steven Chávez desde el 8 de junio de 2022 y 
hasta la fecha no lo ha devuelto, encontrándose preocupado porque no está asistiendo a 
sus clases estudiantiles, agregando que queda atento a cualquier requerimiento y en 
espera de que se tomen las medidas respectivas. 
 
Ante lo cual se le indica que el proceso de Custodia y Cuidado Personal, se encuentra 
legalmente terminado mediante sentencia No. 083 del 9 de mayo de 2019, por lo cual no  
es procedente para este Despacho requerir a la demandada, dado que ni siquiera se tienen 
datos actuales de la misma, para lo cual se le indica que si hay un incumplimiento a la 
misma debe realizar el correspondiente requerimiento y citación ante autoridad 
administrativa o la  respectiva denuncia ante la Fiscalía General de la Nación.  Por lo que el 
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
  

RESUELVE  
 

      
  Negar la solicitud de requerimiento a la demandada Luisa Fernanda Saa 

Cerón elevada por el demandante Jorge Eduardo Chávez Panchalo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.- 

  

NOTIFIQUESE 

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 117   hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Julio  22  de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo 
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